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A QUIEN CORRESPONDA 

 

Por este medio la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, hace constar que, 

en el mes de julio del año 2022, se firmó el siguiente Convenio Internacional: 

1- Convenio Marco de Cooperación Universidad Estatal a Distancia de Costa 

Rica y la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 28 de julio de 

2022. 

 

Firmo la presente en Tegucigalpa, M.D.C., al 01 de agosto del año 2022. 

 

 

 

 

 

Dr. Ricardo Morales 
Director Especial 
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Cc: Archivo 
RMU/cem  



Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
Instituto de Cooperación y Desarrollo 

Registro de suscripción y seguimiento de Convenios 

Registro de Convenios 2022/  RECIBIDO 28 DE JULIO 2022 

No. De Sistema   

No. De Registro 
INCODE-I-5-2022 

Título del Convenio CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA DE COSTA 
RICA Y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN 

Tipo de Convenio Convenio Marco de Cooperación 

Instituciones Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica 
Universidad Pedagógica Nacional, Francisco Morazán 

País 
Costa Rica 

Unidad Ejecutora 
UPNFM 

INCODE 

Fecha de inicio 14 de marzo, 2022 

Fecha a término 14 de marzo, 2027 

Estado  Vigente 

Objetivo (s) del 
convenio 

Realizar en el ejercicio de sus competencias y para la 
satisfacción de sus intereses, diversos proyectos de 
cooperación, acordes con las respectivas políticas internas, que 
involucran: coordinación, colaboración y planificación de las 
actividades conjuntas en las áreas de la docencia, la 
investigación, la extensión; asignación de personal académico, 
técnico y administrativo; intercambio de asistencia técnica e 
instalación para el desarrollo y la ejecución de proyectos. 

Compromisos de las 
partes 
 

• El presente Convenio no dará lugar a ninguna obligación 
financiera a ninguna de las partes. Cada parte asumirá sus 
propios gastos en relación con las actividades que se 
desarrollen en virtud del presente instrumento. 

Medios de verificación  •  

Firmantes Por UPNFM: Rector Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna 
Por UNED: Rector Rodrigo Arias Camacho  
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